
  

Delegación de Presidencia, Gobierno Interior y Vivienda
Servicio de Contratación

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha     de     celebración  
15 de octubre de 2025

Lugar     de     celebración  
Virtual-Telemática

Asistentes  

PRESIDENCIA

Dña. Carmen Ruiz Aguayo, Secretaria-Interventora  adscrita  a  la  Secretaría  General  de  la 
Excma. Diputación de Córdoba

SECRETARIO

D.  Daniel  Guerrero  Caler,  funcionario  de  carrera,  Administrativo  de  Administración  General, 
Responsable de gestión de administración del Servicio de Contratación

VOCALES

Vocalía 1ª: asumida por D. Antonio Ávila Martín, funcionario de carrera, Técnico de Administración 
General, Adjunto a la Jefatura de Servicio de Secretaría General
Vocalía 2ª: asumida por Dña. Lidia Barbero Diéguez, funcionaria de carrera, Técnica de Gestión 
de Administración General, Técnica de apoyo al Área de Control del Servicio de Intervención.
Vocalía  3ª:  asumida  por  D.  Juan  José  Gómez  Gracia,  funcionario  de  carrera,  Técnico  de 
Administración General, Jefe del Servicio de Contratación
Vocalía  4ª:  asumida  por  Dña.  Victoria  Alcalde  Ortiz,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  de 
Administración General adscrita al Servicio de Contratación.
Vocalía  5ª:  asumida  por  Dña.  Isabel  Mª.  Robles  Palma,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  de 
Administración General, Jefa de la Unidad de Servicios y Suministros del Servicio de Contratación

Orden del día

1.-  Justificación  de  Oferta  Anormalmente  Baja:  600/2025  -  Contrato  de  servicios  para  la 
representación teatral  de personajes históricos durante las visitas guiadas en el  Palacio de la 
Merced

2.-  Valoración criterios  evaluables automáticamente:  600/2025 -  Contrato  de servicios  para  la 
representación teatral  de personajes históricos durante las visitas guiadas en el  Palacio de la 
Merced

3.- Propuesta adjudicación: 600/2025 -  Contrato de servicios para la representación teatral  de 
personajes históricos durante las visitas guiadas en el Palacio de la Merced

Se Expone
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Delegación de Presidencia, Gobierno Interior y Vivienda
Servicio de Contratación

Constituida válidamente en el día indicado, de acuerdo con lo previsto en el apartado 7 de la 
Disposición Adicional 2ª de la LCSP y según lo previsto en el Acuerdo de la Junta de Gobierno de 
25 de junio de 2024, se adoptan los siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.-  Justificación  de  Oferta  Anormalmente  Baja:  600/2025  -  Contrato  de  servicios  para  la 
representación teatral  de personajes históricos durante las visitas guiadas en el  Palacio de la 
Merced

Se inicia el acto indicándose que, tras la identificación como anormalmente baja, de la 
oferta  presentada  por  el  licitador  PROYECTO  AVANTI  DE  LAS  ARTES,  S.L.  en  la  mesa 
celebrada el pasado 25 de septiembre de 2025, y a la finalización del plazo concedido para ello, 
la empresa presentó documentación justificativa de dicha oferta, la cual fue remitida al Servicio de 
Patrimonio para que emitiese informe de justificación de temeridad, así  como de valoración y 
propuesta de adjudicación.

Se da cuenta del informe técnico emitido por el Servicio de Patrimonio de fecha 14 de 
octubre de 2025, relativo a la justificación de ofertas anormalmente bajas y a la valoración de los 
criterios evaluables automáticamente, el cual  se encuentra alojado en la Sede Electrónica de la 
Diputación  de  Córdoba  y  podrá  verificarse  en  la  página  web 
https://sede.dipucordoba.es/diputacion/validacion-de-documentos introduciendo  el  código  CSV 
1421 2621 47A7 4C8F A76A.

La  mesa  de  contratación  acepta  el  informe  anterior  y  da  por  justificada  la  oferta 
anormalmente baja del licitador PROYECTO AVANTI DE LAS ARTES, S.L.. En este mismo acto 
el Secretario procede a publicar el informe de valoración en el perfil del contratante del órgano de 
contratación, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 63.3.e) de la LCSP.

2.-  Valoración criterios  evaluables automáticamente:  600/2025 -  Contrato  de servicios  para  la 
representación teatral  de personajes históricos durante las visitas guiadas en el  Palacio de la 
Merced

Una vez aceptado por la mesa el informe técnico emitido por el Servicio de Patrimonio, al 
cual  se  ha  hecho  referencia  en  el  acto  anterior,  y  en  lo  relativo  a  la  valoración  de  criterios 
evaluables  automáticamente, a  efectos  de  motivación  de  la  adjudicación  de  referencia,  la 
valoración de dichos criterios, con arreglo al Anexo n.º 3 del PCAP es la siguiente:

LICITADOR
Puntos 

Juicio Valor

Puntos 
oferta 

económica

Puntos 
guión 

específico

Puntos 
mejora 
actores

Puntos 
lenguaje 
signos

PUNTOS 
TOTALES

PROYECTO AVANTI DE LAS 
ARTES, S.L.

25 45,00 10 15,00 5 100,00

MANUEL PORRAS ÁLVAREZ 4 44,27 10 0,00 0 58,27

A continuación  se  incorporan las  valoraciones  en  el  acto  electrónico  de  valoración  de 
ofertas.

3.- Propuesta adjudicación: 600/2025 -  Contrato de servicios para la representación teatral  de 
personajes históricos durante las visitas guiadas en el Palacio de la Merced
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Delegación de Presidencia, Gobierno Interior y Vivienda
Servicio de Contratación

A la  vista  de la  valoración obtenida en el  anterior  acto,  la  Mesa de Contratación,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 159 de la LCSP, acuerda lo siguiente:

Primero.- Clasificar, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y admitidas.

LICITADOR PUNTUACIÓN

1 PROYECTO AVANTI DE LAS ARTES, S.L. 100,00

2 MANUEL PORRAS ÁLVAREZ 58,27

Segunda.- Requerir al licitador PROYECTO AVANTI DE LAS ARTES, S.L., cuya oferta es 
la mejor para los intereses provinciales y que no está declarada desproporcionada o anormal, para 
que, dentro del plazo de 7 días hábiles, a contar desde el envío del requerimiento y siempre que 
ese mismo día se haya publicado  anuncio de  dicho requerimiento en el  perfil  del  contratante, 
presente la documentación administrativa general a que se refieren los artículos 140.1 y 150.2 de 
la LCSP, tal como se indica en la cláusula 25 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
así como la justificativa del alta en el IAE (si no se hubiesen presentado en el sobre junto con la 
documentación  administrativa),  así  como  la  justificativa  de  hallarse  al  corriente  en  sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de disponer efectivamente de los medios 
que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al  
artículo  76.2  de  la  LCSP,  de  haber  constituido  la  garantía  definitiva  que,  en  este  caso,  
sería de 1.693,78 €.

Los  correspondientes  certificados  podrán  ser  expedidos  por  medios  electrónicos, 
informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.

Dicho requerimiento se realizará a través de la Plataforma de Contratos del Sector  
Público.

De  no  cumplimentarse  adecuadamente  el  requerimiento  en  el  plazo  señalado,  se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a proponer al  
siguiente licitador que haya obtenido la siguiente mayor puntuación.

No habiendo más asuntos que tratar, yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la 
Presidenta y de todos los vocales presentes.
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